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OPINIÓN de la Comisión Especial de 
Seguimiento a Agresiones a Periodistas y 
Medios de Comunicación de la H. Cámara 
de Diputados, que formula en relación con 
la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforma y se adiciona el Código 
Penal Federal; a fin de incorporar un tipo 
penal específico que sancione los delitos 
contra la libertad de expresión, el derecho a 
la información y los derechos digitales. 
 

A la Comisión Especial de Seguimiento a Agresiones a Periodistas y Medios de 
Comunicación de la H. Cámara de Diputados, le ha sido turnada para opinión, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y se adiciona el Código 
Penal Federal; a fin de incorporar un tipo penal específico que sancione los 
delitos contra la libertad de expresión, el derecho a la información y los derechos 
digitales. 
 
En consecuencia y con fundamento en los artículos 39 y 42 de la Ley Orgánica 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión 
Especial somete a la consideración de la Comisión de (…) como comisión 
dictaminadora, la opinión que se formula al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputados el (…) de 
septiembre de 2017, la Diputada Brenda Velázquez Valdez en uso de la 
facultad que le confieren los artículos 71, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma y se adiciona el Código Penal Federal; a fin de 
incorporar un tipo penal específico que sancione los delitos contra la libertad 
de expresión, el derecho a la información y los derechos digitales. 
 

2. Para su estudio y dictamen correspondiente, en la misma fecha, la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso el turno 
de la iniciativa consabida a la Comisión de  (…); y Especial de Seguimiento 
a Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación, para opinión. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1. La iniciativa presentada por la Diputada Brenda Velázquez Valdez tiene como 

propósito . 
 

2. De aprobarse la presente iniciativa, . 
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O P I N I Ó N 
 
ÚNICA. Se considera viable en los términos expuestos, tanto en su forma como 
en su contenido material, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma y se adiciona el Código Penal Federal; a fin de incorporar un tipo penal 
específico que sancione los delitos contra la libertad de expresión, el derecho a 
la información y los derechos digitales. 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro de la Ciudad de México, el diecinueve de 
octubre de dos mil diecisiete. 
 
 
 

 

 


